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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU!N
Dhecctbn de Obras tV ultctVa/es

RESOLUCTON N't60 / 2025
Rechazo Expediente N"9388

Solicitud de Permiso de Obra Menor Ampliac¡ón hasta 100m2

Buin. 07 de abril de 2025

VISTOS:

Revisar planos y documenlos adjuntos, los metros cuadrados presentados no concuerdan,
como también debe estar la documentación con las correspondientes f¡tmas en fresco.

ITUSTRE HUNICIPAT¡DAD DE BUI]'I

lngreso de Solicitud de Perm¡so de Obra l\4enor. Expediente N'9388 de fecha de ingreso 1l de
dic¡embre del 2024. de la propiedad ubicada en Luis H¡no¡osa Pascua N'1740. Rol de Avalúo
1520-0105, suscrita a nombre del propietario Rom¡na Valer¡a Vargas Zur¡ta y patrocinada por el
profesional arquiteclo Humberto José Delucch¡ canales.

El acta de observaciones detallada a continuación, emitida con fecha 03 de octubre del 2024, y
notificada med¡ante correo electrónico rornrna.va!'qas@qmarl com el 1'1 de octubre del 2024.

OBSERVACIONES GENERALES ARTICULO

A NfEC E DE NTE OBSERVACION ARTicuLo

l. soLtctTUD
FORMULARIO MINVU I -I.,I

Punlo 61 la superficie totai del predio debe ser correspondienle a los
planos aprobados según la RF N'166/2019 ETAPA 8.

En caso de que algún dalo o información indicada cambie por alguña
observación realizada, se debe actualizar los datos de la solicilud

5.'1.4 0GUC

2. LISTAOO OE OOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERADOS

Cumple.
Sa por alguna de las observac¡ones .eal¡zadas se requ¡ere adjuntar un
nuevo documenlo, se debe actuali¿ar este listado.

5.1.4 0GUC

3. CERTIFICAOO DE
INFORMACIONES PREVIAS Cumple 5.1.4 0GUC

4. PAfENTE DE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES 1.2.1 oGUCCumple

5. CERTIFICADO OE INGRESO DEL
tMtv EN EL SEtM (LEY N'20.958)

Eltotal ed¡ficado es de 87,27 m2 y eltotal dellerreno corrosponde
a 1,13,99 m2, por este mot¡vo deberá coreg¡r la documoñlac¡ón ya
que lo presentado no co.responde a la rea¡idad d6 la propiedad.

LEY N"20,958

6. CERTIFICAOO DE AVALUO
FISCAL OETALLADO VIGENTE ARf. 70 LGUCCLrmple
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DtTecc/ón de Obras //runb:a/es

Se sol¡cita realizar el cálculo del porcentáje de cesión respeclo a la Ley
de Aportes, en base a la carga de ocupación conespondienle a Ia
ampliación. Esla se calcula según lo establec¡do en e! Art 4 2 4 de la
OGUC, d¡vidiendo los mekos cuádrados de la ampliáción y la carga de
ocupación déldeslino se!¡ún la labla del arliculo mencionádo.

Cumple

Cumple

Falta complelar lnforme cl cual debe señalar de qué manera la
ampliación cumple con las condiciones de habitabilidad, seguridád y
eslabilidad según Título 4 y Tílulo 6 de ¡a OGUC Eñ el informe de
resislenc¡a al fuego se dcbe indicar ellipo de solución según el lislado
oficial del MINVU

No procede

HUf,IICIPALIDAD

8. FORMULARIO INE

g. PLANTMETRíA oE AReutrEcruRA

9.1.- Se debeñ ¡ndicar Ias medidas del lole que corresponden en
planta de arquitectura de primer piso ya que andica 8,50 m pero debe
ser de 8,46 mts correspondienle al desl¡nde norte, por lo que se pide
que corobore los planos aprobados.
9.2.- Debe indicar el acceso vehicular y acceso pealonal.
9.3.. Las elevaciones y corles deben lener las colas m¡n¡mas
and¡spensables, que permitan def¡n¡r las dimensiones y recinlos.
Además de indicar niveles
9.¡1.- Ed¡f¡cácioñes adosadás al deslinde. el muro de adosamiento
deberá llegar hasla la cubierta del cueno adosado con resistencia al
fuego F60. Además. el adosamiento deberá contemplar un sastema de
evacuación de aguas lluvaa que no afecle a los predios vecanos, por lo
que debe estaa qraficado el muro cortafueqo con su respecliva
resistencia alfúego.
9.5.- Graficar el perll¡ de la calzada de mánera de coroborar el
espacio público adyacenle respeclo a la Ley de aportes, el cual
conesponde a la milad del área entre líneas ofic¡ales.
9.6.- lndicar en la planametr¡a achurando lo que tiene PE y RF
iñdicañdo número de permiso y año conespondientes como tambiéñ
en el cálculo de superficres debe ser indicado.
9.7.. Se sugiere incluir en viñeta un recuadro para limbre rñunicipal
15x15 cm.
9.8.- en el caculo de superllcies debe ser corregido debido a que
presenta variaciones en las med¡das presentadas, por lo que se pide
que corrobore medidas según el plano de loleo de la propiedad. RF
166'2019. Por lo que se pide que corrobore las medidas del terreno y
superfcie de la construccaón de la propiedad.

Cumple

5.1.4 0GUC

IO. CUADRO Y ESOUEMA OE
SUPERFICIES / CARGA DE
ocuPAcróN

10.1,- Se sol¡cita realizar el cálculo de la carga de ocupación. Los
melros cuadrados de ¡a ampliación se dividen según la carga de
ocupación y al deslino que corresponde según la tábla del artículo
4.2.4 de la OGUC.

5.1.4 oGUC

ii. cÁLcuLo APoRTE AL EsPActo
PúBLrco LEY N'20,958

,!2. ESP ECIFICACION ES TECNICAS 5.1.4 oGUC

13. PROYECTO OE CALCULO
ESTRUCTURAL 5.1.7 oGUC

TIT,4 CAP, 1

TIT 4 CAP, 2

fIT 4 CAP, 3

14. INFORME DE CONDICIONES OE
HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 DE LA LGUC
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16. PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

Cumple 5.1.4 0GUC

17. FACTIAILIOAO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLAOO Cumple

18. OOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

4.1.7 oGUC

I9. PROYECTO DE ACCESIBILIDAD
uNtvERsAL PLANTMETRIA Y
MEMORIA

LEY N'40,422
4.1.7 oGUC

DDU 35,I
o't05t2017

20. DtsPostctóN DE MAÍER|ALES
EXEDENTES Y/O ESCOMBROS

Cumple

2't. acra oE aPRoBActóN PoR LA
ASMBLEA DE LA COPROPIEDAO
INMOBILIARIA

Adjunlar documenlo reducido a escritura púbhca que apruebe la
edillcac¡ón proyeclada. por parle de la asamblea del condominio. todo
de acuerdo con lo señaládo en Ia Ley 19.537 de Copropiedad
lnmobiliaria y su respeclivo reglamento de copropietarios. además de
adjuntar antecedentes donde se acredile el porcentaje de aceplación
por parle de los Copropielarios. (75% de aprobación) indicando loda
la información por parle de la amp¡iación y datos de la propiedad.

ART. 17 ED LEY
N" 19.537

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el expediente ha superado el plazo establecido paru la subsanac¡ón de las
observaciones anteriormente menc¡onadas es que se aplica el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de
la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el intetesado no subsane o aclare las obse^lac¡ones en un
d¡as, contados desde la comunicación lormal del Director de Obras M
deberá rechazat la solicitud de aprobac¡ón de anleprcyecto o de permis
devolver todos los antecedentes al interesado, deb¡damente tímbndos".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
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No adjunta.

No procede
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RESL'ELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Permiso de Obra Menor,
Exped¡ente N"9388 de fecha de ingreso 'l I de noviembre del 2024.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario MINVU correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la normativa vigente

3' En cuanto a los derechos municipales, no presenta pagos por concepto de ingreso o derechos a
esta Dirección de Obras.

4' Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los
orig¡nales y otórguese copia a los interesados.

MO IBACACH OMEZ
AROUIfECTO

CfOR OE OBRAS MU PALES
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N 9388
'160t2025
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